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  En atención al poder allegado por el extremo demandante, el Despacho procede 

a reconocerle personería adjetiva al profesional del derecho Dr. CRISTIÁN ALFREDO 

GÓMEZ GONZÁLEZ para actuar como apoderado de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del mandato otorgado. (Artículo 74 del Código General del Proceso) 

 

 NOTIFÍQUESE,    

                                     

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A.M.R.D. 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA GUARIN ACEVEDO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 086 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 
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26 DE AGOSTO 2020



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 11e896e7d6f7a2aef3c55877615f7ecf1a7752a91f886d6fa16b7e699bcbcccf 

Documento generado en 21/08/2020 12:54:17 p.m. 


